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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la R eina D oña Isabel II y  su augusta Madre, 

y  S. A. R . la Serm a. Señora Infanta D oña María Luisa 
F ern an d a, con tin ú an  en  esta corte s in  n ov ed ad  en  su im 
portante salud.

DISCURSO
PRONUNCIADO POR S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II

EN EL SOLEMNE ACTO DE CERRAR

L A S C O R T ES G E N E R A L E S  D E L  R E IN O
EL DIA 23 DE MAYO DE 1815.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:
Cuantas esperanzas c o n c e b í, viéndoos congregados a l

rededor de m i trono al abrirse la presente leg isla tu ra , se 
han visto p len am ente realizadas.

En el espacio de pocos meses , con el celo y perseve
rancia mas laudables, habéis dado cim a á m uchas é im 
portantes ta rea s , alguna de las cuales hubiera bastado en  
otro i tiem pos para absorver la atención  de las Cortes.

Vuestra prim era ob ra , digna de ocupar tan p r iv ile 
g iad o lugar bajo todos conceptos, fue la reform a de la 
C o n stitu c ió n ; reform a verificada después de una d iscusión  
sabia y.profund a , y acogida por la nación con aquel res
peto  y confianza (pie debía inspirarle el acuerdo de los 
suprem os poderes del E stad o , ocupados en  robustecer y 
m ejorar la ley fundam ental de la Monarquía.

Para facilitar su ejecución , estableciendo la necesaria  
consonancia con las leyes orgánicas, que son com o su com 
p lem en to , autorizasteis com petentem ente á mi G obierno; 
pues que una reciente experiencia habia com probado que  
n o era fácil hacerlo por trám ites mas lentos y prolijos, 
al paso que no era dable , sin  acarrear gravísim os p erju i
c io s , cpie continuase en  tam aña confusión y desorden la 
adm inistración  del Estado.

Confio en  que las leyes hechas por m i G obierno en  
virtu d  de la autorización de las C ortes, no les darán m ar
gen  á arrepentirse de su con lianza.

Os doy las m as sinceras gracias por la liberalidad con  
que habéis atend ido á la dotación  de m i R eal Casa y d e  
toda m i augusta fam ilia , que ha recibido tan señaladas  
m uestras de vuestra lealiad é hidalguía.

Adem as de las m uchas é im portantes leyes que han ob
ten id o  vuestra aprobación , ya para cum plir lo oírecido en  
solem nes tratados, ya para m ejorar varios ramos del servi
cio  p ú b lico , m erece particular m ención  la relativa á la 
dotación  provisional del cu lto y c lero , ín terin  se asegura 
de una m anera estab le, á la par decorosa é independiente, 
asi com o la im portante m edida de la restitución á la ig le 
sia de los b ienes no ven d id os, dando en ello el mas au tén 
tico testim onio de un espíritu  rep arad or, al paso que se 
aseguran solem nem ente los intereses y derechos creados á 
la som bra protectora de las lev es, y cpie en n in gú n  tiem 
po ni bajo n in gú n  concepto serán perturbados.

Para coronar d ignam ente vuestros trabajos, habéis 
exam inado con prolijo esm ero los presupuestos del Esta
d o , fijando los gastos que ex ige el servicio p ú b lico , y 
aprobando para cubrirlos el sistema de contribucion es que 
va á plantearse. Mis secretarios del Despacho se dedicarán  
con el m ayor celo á esta d iíicil empresa; íntim am ente co n 
vencidos cíe que sin  establecer el deb ido orden y concierto  
en  la Hacienda y en  los diversos ramos de la adm in istra
ción , es im posible que descanse en solido y estable fu n 
dam ento el sosiego y bienestar del reino.

Mi G obierno reconoce con la debida gratitud el valor 
de la autorización que le habéis concedido para el arre
glo de la deuda pública. Al proceder en m ateria tan d e li
cada , no  llevará m as guia que los princip ios de equidad  
y justicia ; a liv ian d o en cuanto sea dable la carga que pe
sa sobre el E stad o , y que la buena fe 110 puede m enos de 
recon ocer, pero absteniéndose al propio tiem po de dar el 
menor paso que pueda lastim ar el decoro d los intereses 
de la nación.

H erm anando en vuestras discusiones la libertad mas 
am plia con  la buena fe y el decoro, habéis hecho un se
ñalado servicio á la patria afirmando el crédito de las in s
titu ciones , al paso que habéis com prendido la necesidad  
en que estaba la n ación , asi como todas las que se han  
hallado en circunstancias parecidas, de dar fuerza y pres
tigio al G ob iern o , asociándose al gran pensam iento de 
restaurar el orden y el saludable im perio de las leyes, 
evitan d o peligrosas reacciones.

Merced á vuestra co n d u cta , no  m enos ilustrada que 
p ru d en te, ha podido mi Gobierno contin uar con  buen é x i
to la com enzada obra , notándose en  la nación sensibles  
‘adelantam ientos que anuncian lo que podrá ser en lo ve
nidero cuando se levante al alto punto de prosperidad y 
grandeza de que por tantos títulos es m erecedora.

S i,  con el a u x i’io de la D iv ina P ro v id en c ia , se cu m 
ple este fausto p ron óstico , tah grato para m i corázon, en  
gran parte se os deberá á vosotros, que al prin cip io  de mi 
reinado y en una época tan decisiva habéis desem peñado  
lea lu iente el grave encargo que os confió la p atria , ha
ciéndoos acreedores a su gratitud y á m i aprecio.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION DE P E N I N S U L A .
Sección de gobierno.—Circular.

Para que el texto de la C onstitución de la m onarquía  
española se conserve con ex actitu d , la Reina (hn tenido á 
bien m a n d a r ; conform e á lo que se ha practicado en igua
les casos, y en  atención á que esta obra es propiedad del 
E stado, que n in gú n  p articu la r , corporación ¡ ó sociedad, 
tanto en la P en ín su la , co m o en  las provincias de U ltra
m ar, pueda reim prim ir la precitada C onstitución sin  pré- 
via  licencia del G obierno

De Real orden lo digo á Y. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

D ias guarde á Y. m uchos años. Madrid 23 de Mayo 
de 1 8 1 5 .= P id a i —Sr........

PARTE NO OFICIAL.

FR A N C IA .
París 16 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121-15.
Tres id . , 86-50.
Acciones del Banco, 3265.
España : Deuda activa, 40 1 /4 .
Pasiva, 8.
Tres por 100, 42 1 /4 .

El mariscal Soult lia presentado hoy en la Cámara de los 
Pares el provecto de ley relativo al argumento de las Torliiicario
nes de París.

El Sr. Ministro de Hacienda ha presentado un proyecto de 
ley sobre los créditos suplementarios y extraordinarios de los 
ejercicios de 1844 y 1845, y el relativo á la moneda de vellón.

Mr. PaSsy ha lei io el dictamen acerca de los dos proyectos de 
ley concernientes á las aduanas. Se ha señalado para su discu
sión el miércoles próximo. (Debuts.)

Los periódicos de Méjico publican los siguientes pormenore* 
acerca del espantoso terremoto que se sintió el 7 de Abril ei 
aquella capital.

El primer sacudimiento se sintió á las tres y 55 minutos 
de la tarde: duró dos minutos, durante los cuales se experi
mentaron las mas horribles angustias. Por un movimiento sim ul
táneo todos los habitantes se postraron de rodillas implorando h 
divina misericordia, y esperando resignados (“1 desenlace de dra 
nía tan espantoso. A las tres y 06 minutos lodo habia term ina
do. No hay una casa libre del sello de la destrucción; hendidu
ras, hundim ientos, escombros, ru inas, es loque se descubre poi 
todas partes. Las calles de San Lorenzo, de la M isericordia, d< 
Tom peate, del Sapo, de la Victoria y la calle M ayor, son la; 
(pie mas han padecido. Los acueductos se han roto en muchoj

puntos.El hospital de San Lázaro ha quedado reducido á un mon 
ton de escombros, y las iglesias do San Lorenzo y San F erm n 
do están sumamente maltratadas. La magnífica capilla de S an ó  
Teresa ya no existe. Al primer sacudimiento se desplomó su ele 

gante cúpula , destruyendo al paso cd tabernáculo.
A las ocho de la noche de ayer se condujeron 17 personas al 

hospital. A las siete menos cuarto, y á las siete y cuarto se sin 
tiero.ii nuevos sacudimientos¡ pero no causaron ningún estrado La 
autoridad se ha comportado dignamente en esta lastimosa" oca- sion. (id .)

Las cartas de Rio Janeiro <1(1 19 de Marzo dicen que 1 is 
contestaciones suscitadas entre el Gobierno y el Ministro america
no, se lian arreglado amistosamente, habiéndose vuelto á resta
blecer las buenas y recíprocas relaciones entre ambos Gobiernos

Decíase en Buenos-Aires que el Ministro de dicha República 
en R .o-Janeiro , había pedido sus pasaportes por haber concedido 
el Gobierno bras.lc.io que el general Paz atravesase su territorio
Cides * rle“ ieS y  P*"cr4e “ l;» cabeza de los re-
. Tam bién se sabe de la provincia de C orrientes, en el Rio 

de la P lata , que la La niara- de los representantes constituido en 
«...vención nacional, de la república argentina , ha nombrado á 
Paz general en gele del ejercito, y director de la guerra cout.u 
Rosas. El generalísimo ha entrado inmediatamente en campaña 
habiendo dirigido antes una enérgica proclama á sus tropas, quie
nes según las ultimas noticias han penetrado en el interior

Otra división del ejército se halla al mando del general Lo- 'sji&rt 4 G°J”'! - •“”*h
El Ifnited-Sert'ice-Gaze/I eanuncia que una gran escua Ir.

compuesta entre otros boques de varios navios do gue rra , hará 
en el próximo Jum o un crucero en el Atlántico, (/r/.)

Dice la Gacela de Cotonía que reina una inquietud extremada 
en I oloma por electo de las órdenes dadas por el Gobierno ruso 
para que se redacte un nuevo código basado en la legislación 
rusa, ¡sabida es la repugnancia con que los polacos aprenden la 
lengua rusa; y ahora que habrán de estudiar la legislación rusa, 
es probable que los pocos polacos que aun se hallan revestidos 
de los cargos judiciales, tendrán que renunciar sus destinos de 
lorma que cu breve todos los í'uuciouarios y empleados en Polo- nía sera 11 rusos. (Id .)

La Gacela universal alemana publica la siguiente carta de
Mr. Febrier, escrita en Macao, y de cuya autenticidad no Lili- 
nios garantes:

El Em perador de la China ha abdicado el poder en manos 
de una Regencia ; pero todavía se ignora á quien designará por 
su sucesor. Este^ acontecimiento ha de producir necesariamente 
grandes acontecimientos.

El presupuesto del año anterior presenta un déficit de 
38.800,600 taris (r! laély vale 8 fr.) que será imposible cubiir 
porque el pueblo es demasiado pobre para pagar nuevos impues
tos. Todavía permanece aqui (Macao) la expedición francesa: los 
comisionados han abierto una exposición de toda clase de mer
cancías francesas. (Pressc.)

Nos escriben de Nápolcs:
El Vesubio cmpEzn á arrojar columnas de humo que infun

den temores de que haya una erupción este año. Por la noche se 
distingue la lava enrojecida , y que en la extrem idad del cráter 
se forma una especie de tubo. Los periódicos napolitanos opinan 
que acaso la cima de la montaña vuelva á adquirir la forma 
puntiaguda que tenia antes, y que hace mucho ha desaparecido.

  (ídem .)

l ía  llegado á Liverpo d el barco de vapor el Caled otila con 
noticias de los Estados-Unidos, que alcanzan al 30 de Abril. E n 
tre los pasajeros viene Mr. S m ith , encargado de Negocios de T e
jas en Inglaterra , cuya misión, según asegura uu periódico se- 
mi-oiicial ingles, es asegurar las con liciones que podría obte
ner Tejasen el caso en que, permaneciendo independiente, se ne
gase á »u reunión con los Estados-Unidos.

Los periódicos americanos hacen largos comentarios sobre los 
debates del Parlamento ingles con respecto al Orogou. El JV a -  
shingfort-Globc y que si bien no está reconocido como oficial sin 
embargo se le consi lera como el órgano mas directo del M iniste
rio , publica 1111 artículo intitulado Guerra ai la Inglaterra en 
el cual estimula al pais á sostener enérgicamente sus derechos 
contra sus únicos y antiguos adversarios.

 ̂ El comercio se resiente de semejante estado de agitación del 
pais. \  erdad es que en lo general nadie cree en una próxima



guerra; pero tampoco se desconoce la'gravedad de las eircunstan' 
tiiis v de las complhaciones diplomáticas que las mismas susei- 
tífn entre Jos EMados-Lbiidos y  la Inglaterra.

Una carta partieuiar de Méjico de 28 de Marzo contiene el 
párrafo que signe:

-«El Gobierno lia dado órdenes» terminantes paya que todos 
los fuertes y las fortalezas d é lo  interior y de las cosías se pongan 
en estado de defensa, y si Tojas no obedece á la última intima
rlo» que va á hacérsele, se declarará inmediatamente la guerra 
á aquel lisiado.

El 27  de Abril se sintió un espantoso terremoto en la capi
tal de Méjico, tunos edificios se Lian resentido so brema ñera. •>

{Idem.)

Mr. Piscatory, ministro de Francia en Atenasy acaba de lle
gar á Marsella á bordo del vapor el Tancrcde. (Id.')

Se lee en una caria de Atenas del 2 7  de A b r i l :
La Puerta ha pasado ayer una nueva nota relativa á la cues

tión griega á los representantes de las lres Potencias protectoras, 
declarando que se ve en la precisión de adoptar en las fronteras 
varias medulas de precaución , protestando de sus intenciones pa
cíficas, y  afirmando ai mismo tiempo qnc no lleva otro objeto 
q»e el de asegurar la tranquilidad de sus provincias. Se ha» he
cho algunas prisiones en las provincias limítrofes de la Grecia: 
continúan los esfuerzos de tas sociedades secretas, y aun se han 
cometido algunos desórdenes á mano armada en la frontera.

lista nota , pasada en el mismo din de la llegada de Mr. de 
Bourqueney, va á proporciona ríe inmediatamente la ocasión de 
liacer patentes las intenciones de su Gabinete. (A/.)

Deseando el Emperador de Austria dar un testimonio de su 
afecto ¡Kuticuiar al IMncipe de Metternieh , ha mandado que la 
gran exposición de la industria nacional austriaca se abra el mis
mo dia en que el Ifimeipe cumple los 72  años de edad. El a r -  
clii-canciller nació en 15  tic Mayo de 1 7 7 3 ,  y hace 52  años con
secutivos que está dirigiendo los asuntos de la monarquía aus
tríaca. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES
C a la ta y u d  1 5  de May o.

A yer  tuvimos el gusto de presenciar un grato espectáculo. 
Siendo *1 dia de Sati Isidro, el provincia! de Madrid, que se ha
lla* aquí de guarnición, celebró á la vez. la función que los cuer
pos hacen a. sus patronos y la bendición de1 sti nueva bandera, 
ron cuyo objeto á las diez de la ruaría na formó de gala toda la 
fuerza disponible del batallón en la espaciosa plaza frente ú su 
cuartel,  dirigiéndose desde allí con su antigua bandera á la par
roquia de Santa M aría ,  donde sé celebró este acto religioso, que 
fue solemnizado con el mayor aparato y ostentación. La iglesia 
estaba preparada con to.ln orden y comodidad para los convida
dos, en cuyo número se contaban las autoridades y  personas mas 
visibles de uno y  otro sexo, sin la numerosa concurrencia que  
de todas clases asistió». A la bendición de la bandera con su Ma
gostad de manifiesto se siguió una misa cantada á toda orquesta, 
un elocuente y alusivo sermón y  un Te Denm  entonado como la 
misa: concluidos estos actos religiosos el batallón marchó con su 
nueva bandera á la plaza del cuartel , y aNi su coronel primer 
gefe D. Leoncio de la Cuesta , le arengó con el mayor entusias
mo y energía. Veíase piulada en los semblantes de todas las cla
ses que componen este brillante y  subordinado cuerpo la marcial 
impresión que causaban en sus corazones las palabras de tan dig
no gefe : la descarga de ordenanza fue perfectamente ejecutada, 
y  acto continuo se retiró la tropa á su cuaitel. A las dos de la 
tarde se eotrió gratis un novillo por cuenta del entu po en la pla
za de los toros, ó cuya diversión acudió un numeroso concurso, 
y terminada esta se dió á la tropa un buen runcho extraordi
nario.

A las cinco entraban en el palacio del barón de Versages, 
con la oficialidad, todas las autoridades y militares existentes en 
la -población donde se les sirvió, con mas profusión de la que per
mite el puis, una esplendida comida. A invitación del coronel 
Cuesta, ocupó el lugar preferente el Sr. alcalde primero consti
tucional,  y fue amenizada con la animación de los concurrentes 
y  las tan escogidas como bien ejecutadas piezas t on que se lució 
la música del batallón. Fuera difícil recordar los inlindos brindis 
que se improvisaron, v por lo mismo esperamos nos dispensen 
v v .  si no insertarnos á continuación mas que ios que hemos po
dido tener en la memoria.

E l coronel Cuesta .

Por la R eina ,  por la Constitución, por la paz y  unión en
tre todos los españoles , y  porque la nueva bandera del provin

cial de Madrid tiemble victoriosa do quiera íjue la patria la rf 
clame.

Otro del mismo.

Promesa que hicimos 
jamas olvidamos 
ni nunca faltamos 
si el cielo se hundiera.
Que somos soldados 
y Beina es el lema, 
la ley el emblema 
de nuestra bandera.
Y  el Ser que hoy guprcinQ 
la mira benigno, 
el Ser que divino 
al pie del a ltar  
vio nuestros aceros 
bri llar á su lado 
nos confmida airado 
si nos íé  fallar.

E l S r. a lca lde  prim ero ,

Por la R e in a , por la Constitución, y  por la unión conslant 
y  firme de lodos los españoles.

E l Sr. teniente a lca lde .

Por el valiente provincial de M adrid ,  que jurando hoy si 
nueva bandera ha ratificado sus juramentos de defender su R e i
na constitucional y  la libertad de su patria.

Comandante D . R a fa e l Morcillo.

Solemne juramento, compañeros, 
de honor y  lealtad hemos prestado, 
y verter nuestra sangre los primeros 
cuando peligre el Trono y  el Estado: 
de nuestras leyes delender los fueros 
también ante el altar hemos jurado;  
que veamos flotar nuestra bandera 
en cuanto alumbra el sol desde su esfera.

E l cap ilan  D. Diego N avarro♦
Esa bandera que jurado habernos 

jamas se ostente en lucha fratric ida,  
que por la unión do quiera peleemos 
sacrificando alegres nuestra vida.

E l capitán  D. Jo sé  V iladom ar.

Vengan los hijos del Gilooa am eno,  
venid también, oh ninfas del Ja ló n ,  
para admirar su lema, p u ro ,  bueno 
de Reina, patria, independencia, unión:  
de gozo, de placer henchido e! seno
venid á engalanar nuestro pendón....
No os desdeñéis, que son hijos del Cid 
los fieles provinciales de Madrid;

E l teniente D. Ju s to  P a s to r •

En todas edades 
patricios valientes  
ornaron sus frentes 
con lauro inm arcial : 
pero uu Dos de Mayo 
que al mundo asombrara 
solo imaginara 
nuestra capital.

E l teniente D. Carlos Merino.

Esa bandera que ufano 
ostenta mi batallón 
es un nuevo galardón 
de este cuerpo castellano.
Si -acaso en el suelo hispano 
prendiese la horrible tea,  
que ella la primera sea 
en la palestra lidiando,  
hasta ver que en su asta ondea 
corbata de San Fernando.

A  las ocho de la noche terminó, y á las diez estaban ilumi
nados como por encanto los espaciosos salones de dicho palacio 
destinados para el baile. El adorno de estos nos sorprendió por 
su estremado gusto y delicadeza. Eu el gabinete se ostentaba de
bajo de un magnífico solio el retrato de nuestra adorada Reina , y  
al pie entre trofeos militares tremolaba la nueva bandera, merecien
do la general preferencia el locador de señoras, para el que nada 
se escaseó á íi:i de que en justicia mereciese el título de templo del 
sexo encantador. La concurrencia fue escogida , elegante y  nu
merosa, conociéndose á primera vista que las bellas bilvilitanas 
se habían esmerado con su locado púa rivalizar en la fiesta que 
se les improvisó, y notándose en todos los concurrentes la m u
tua complacencia por verse los unos obsequiados con tanta corte
sanía y lioura , y ios otros favorecidos por tan lucida reunión. Se 
sirvió por dos veces un abundante y lucido ambigú, hallándose la

mesa siempre que se entraba en el cubierta de variedad de hela
dos, dulces de todas clases y  ramilletes del mas perfecto gusto y  
sencillez.

A las cinco de la mañana se retiraron todos sumamente satis
fechos, asi como nosotros lo estamos de poder hacer á VV. esta 
suseinta relación; advirtiéndoles que fue tanta mayor nuestra sor
presa cuanto corto rl tiempo que medió para preparárnosla.

Vasto campo se nos abre con este motivo para hablar de 
un cuerpo, tipo de brillantez, finura y  disciplina; pero baste lo 
dicho, después de la alta reputación que eu todos sentidos tiene 
justamente adquirida en el pais, para mengua de los ilusos que 
intentaran empañar el brillo de sus leales acciones y  pensamientos.

Barcelona  1 7  de M ay o.

El monte pió establecido por la junta directiva de la cap  
de ahorros de Barcelona, promete la doble ventaja de asegurarla  
estabilidad de esta institución proporcionando lucrativo empleo 
á los capitales que vayan ingresando, y  de facilitar á las fami
lias en sus quebrantos un medio de hallar recursos sin tener qué 
invocar el auxilio de los usureros.

La previsión con que se ha determinado fuese posible to
mar prestado sin revelar el nombre de la persona á cuyo fu~ 
vor se realice el préstamo, acrecienta la utilidad del monte 
pió, orilla cualquier escrúpulo que pudiese disuadir a los parti
culares de depositar sus alhajas en ese lugar seguro , mas bien 
que en manos de desalíñalos especuladores, y  nos hace confiar 
en que las familias necesitadas se aprovecharán constantemente 
del benéfico recurso que la expresada junta les ofrece; pues que 
el premio de G por 400  nada tiene de excesivo ,  sobre todo si se 
atiende á que se devolverá á su dueño el subíante del valor en 
venia de la picuda, siempre que llegue el caso de no poder de
volverse el capital prestado, mientras que los que comercian- en 
las aflicciones del prógimo , no satisfechos con la desmedida usu
ra que exigen, se apropian comunmente sin compasión lodo el 
producto de los objetos recibidos en garantía.

Nosotros, al paso que felicitamos cordialmenle á aquella cor
poración por haber erigido tan útil establecimiento, nos atreve
mos á suplicar que procure concederle alguna mayor latitud eu 
beneficio de las clases menesterosas: el monte pío por ahora solo 
presta sobre alhajas de oro ó plata, y  de ellas carecen por lo co
mún Jas familias de los proletarios, los que conlando: menos que 
otros con el recurso del crédito, tienen que sujetarse á mayores 
exigencias de parte de los usureros.-Para que los monte-píos pies- 
ten efectiva utilidad á las clases diligentes, para que Jas preca
van contra la desesperación del hambre en sus enfermedades y  
eu las crisis de falta de ocupación , es preciso que admitan co
rno garantía de la devolución del capital prestado, objetos cuya  
posesión esté al el cauce de los medios de esos infelices, es nece
sario que se reciban en prenda, no solo alhajas de oro y plata, 
sino también muebles y .vestidos. La junta de la caja de ahorros 
al anunciarnos la inauguración del monte pió se hizo cargo de la 
consideración que acabamos de exponer, y  manifestó que no le 
era posible por el momento atenderla; prro que se proponía hu- 
ceilo mas adelante; mas no por ello creemos inoportuno encare
cerle la necesidad de que no se aplace indefinidamente la reso
lución que. ha de completar,su obra de beneficencia positiva. Del 
celo acreditado de los individuos de la junta nos prometemos que 
no perdonarán esfuerzo hasta allanar cuantos obstáculos se opon
gan á prestar al monte-pió el carácter de útil á todas las clases 
en general,  ya  que les sobra ilustiación pura conocer que tal co
mo al presente se halla establecido solo llena una pequeña parte 
de su objeto. La caja de ahorros y  el monte pío agregado á la 
misma, después que se le haya dado toda la extensión de que 
son susceptibles los establecimientos de esta clase, será» un per
petuo monumento de gloria pura la culta Barcelona y  pava los 
respetables sugetos á cuyo patriotismo se deberá su existencia.

(Fomento.)

Sev illa  1 9  de May o.

Recordamos que á principios de la temporada cómica, hi
cimos una reseña del teatro del G aad ah ju iv ir , que se había nue
vamente construido en el barrio de Triana. Eu aquella ocasión 
manifestamos las ventajas que debían esperarse de un . estableci
miento que a! par que ilustrase á una gran parte de esta capital 
populosa , que comprende aquel barrio , endulzase sus cos
tumbres.

Posterior á la indicación hecha cuando la apertura de dicho 
teatro, hemos concurrido alguna que otra vez á é l ;  y  en verdad  
que en parte se han cumplido las esperanzas que se formaron de 
que la compañía era excelente, y que no dejaría de agradar al 
público, asi como el local lindísimo en donde trabaja.

Dijimos que la «impresa huhiu hecho grandes dispon lies en la 
construcción y adorno del teatro; pero no creíamos que avanza
se á lo (pie observamos una de estas últimas noches. Hemos visto 
abierto un café en e! recinto mismo de aquel, bien iluminad», 
regularmente adornado, con mesas de vil lar y un servicio muy . 
decente; esta mejora, presta mucha comodidad á los concurrentes, 
y por eso creemos que el Guadalquivir será uno de los teatros

F O L L E T I N

LA E M BAJAD A DE LOS PAJARO S.  

(Continuación.')

No habla acabado de hablar cuando se cumplió la predicción 
del rústico; y una media luna después, nuestro viajero «pío ha
bía pensado pasar h  noche en la montaña al viento y á la l lu 
via , se encontraba en una habitación muy caliente y muy ele
gante con un buen fuego «pie calentaba su cuerpo , y  ante una 
buena mesa que le restauraba.

Cuando supo la castellana , (pie á la sazón estaba sola, que 
había dado hospitalidad á un huésped de distinción, hizo decir 
al cxlrangero (pie sr alegraria mucho de recibirle.

El caballero de Bonvreuil (este era el nombre (pie había to
mado el viajero a! entrar) encantado de tatitos agasajos , sí1 com
puso lo mejor «pie pudo para poder presentarse. Nada excita mas 
fas ilusiones (pie la aventura y el incógnito : es imposible expli
car las locas ideas que se sucedieron en la cabeza del caballero.

Aquella felicidad (pie le llegaba, precisamente eu el momento 
en que menos lo debería esperar, aquel pais desconocí !o para 
él donde se había extraviado, y donde de reponte se le ofrecía 
Ja hospitalidad de uu castillo ocupaban agradabicmcíU su im a

ginación, y  era tan feliz con sus ilusiones que temblaba verlas 
destruidas por la realidad. Tal vez si hubiera sido libre hubiera 
diferido la visita a la señora hasta la mañana siguiente, á fin de 
tener toda una noche para ejercitar su imaginación ,  y construirse 
un palacio de las quimeras mas poéticas.

Sin embargo , con mucho placer dijo al ayuda de cámara des
tinado á su servicio que estaba pronto á ponerse á la disposición 
de la señora de la casa. En seguida guió el paje al caballero por 
la galería (pie da vuelta al patio interior del castillo de Avisar, 
y  néspilos de haberle rogado que esperase un momento en una 
tica antesala, Je introdujo en un magnífico salón.

La castellana estaba sonta la en una silla poltrona al lado de 
la chimenea de que se ha hablado, con los pies puestos en un 
cogin que hacia destacar sus guiones de oro sobre un magnífico 
tapiz, donde se hundía el pié dulcemente como en la tierna yer 
ba de una pradera. La señora , que se levantó á la entrada del 
caballero, dejo ver un talle y una presencia que inspiraba á la 
vez respeto y  admiración, lo que aumentó la actitud, sino em 
barazada, al menos tímida del caballero.

Ln dedo sobre el que brillaba una esmeralda, menos explen-  
dente que los hermosos ojos de la dama, señaló al caballero un 
taburete,  en el que se sentó.

El rostro de aquella dama brillaba con un esplendor ad
mirable detrás de un abanico de chimenea que tenia en su her
mosa y blanca mano; su cuello, alrededor del cual eaiau algu

nos rizos de un pelo tan negro como el ébano, servia de liase de 
una admirable cabeza; esposas cejas sombreaban sus ojos, y la , 
nariz un poco aguileña daba á aquel rostro cierta virilidad , fe
lizmente templada por el carácter de la boca. Su nariz y la boca 
ejercen una sobre otra relaciones, ó por mejor decir, es la una 
la reguladora de la otra. Lúa nariz chata pi le una boca grande; 
una nariz afilada una boca pequeña; una nariz remangada do
mina ordinariamente á una boca entreabierta , y  un si es no es 
fruncida cu el labio superior. Una nariz aguilena es una condi
ción excelente para una boca con los labios gruesos, como la de 
Ja señora de A r i ía t :  aquella boca daba paso á una voz -penetran
te, y mostraba unos dientes del mas puro esmalte: su barba te
nia un hovilo que daba á su sonrisa una gracia encantadora.

El calía lloro estaba extasiado á la vista de tantos encantos. 
Sin embargo, no nos atrevemos á sostener que puesto en paran- , 
gon el rostro de la castellana con otros en un salón en que hu
biese otras bellezas, 110 sufriese algún descalabro. Cicutas señoras 
tienen como los Monarcas un reino, fuera de! cual se arriesgan a 
perder su imperio: decid que no habéis visto toda la belleza de 
una muger cuando no la habéis visto en su gabinete; pero no 
la juzguéis cuando no la habéis visto mas que alii.

Sea lo que quiera , aishula la señora de A r i fa t  do toda com
paración , y en un salón con colores (escogidos expresamente por 
ella para armonizar con su figura, trastornó ai caballero, quede  
muy buena le se imaginó no haber visto jamas belleza mas se-



mas bonitos que pueden plantearse especialmente para la estación 
calorosa en que entramos. ( D . d e  Si)

El comisario del primer distrito D. Fernando Pacheco, ha 
declarado la guerra á las mugeres de mal v iv ir ;  aú  es que ha 
recogido cuantas se abrigaban en el almacén del R ey  y  en las 
afueras de la puerta de Triaua. (//.)

MADRID 24  DE MAYO.

A yer á las dos y inedia de la tarde anunció una salva  
de 21 cañonazos que S. M. la Reina Doña Isabel II, acom 
pañada de su augusta Madre y excelsa H erm ana, saiia de 
su Real P a ’acio á c e rra r solem nem ente las Cortes genera
les del reino.

Desde la una se hallaba cubierta por las tropas de la 
g u a r n i c ió n  la ca rre ra  que debía llevar la regia com itiva, 
Y desde el Real Palacio se extend ían  en el orden siguiente:

La a rtille ría  del q u in to  departam ento y los reg im ien 
tos del In fante y San  F ern an d o , abriendo filas desde el 
arco de Palacio hasta la V illa  ; desde este punto hasta la 
casa del S r. conde de O ñate los regim ientos de G alicia  y  
N a va rra : seguían por la calle del A renal hasta San  M artin  
los batallones de Reina G o b ern ad o ra , y después hasta Pa
lacio el batallón  de Ciudad-R eal y la G uard ia c iv il de in 
fantería . I,a'caballería y a rtille ría  se hall-aban form adas en 
la plaza de O riente para rec ib ir órdenes , y en la m ontaña  
del P rín cipe P ió estaba situada una batería para hacer 
las descargas de ordenanza.

Cinco magníficos coches de la Real casa precedían al 
de SS. MM. y A ., que venia tirado por ocho caballos b la n 
c o s  ricam ente enjaezados y con penachos azules, y  ce rra 
ba» la m archa el gobernador de la plaza con varios escua
drones de caballería.

Llegada la com itiva al palacio del Congreso, una d i
putación especial recibió a S. M. la R eina M adre y a S. A. 
la Serm a. Sra. In fa n ta , y las acom pañó á la tribuna que 
Ies estaba preparada. Pocos m om entos después la R eina  
Doña Isabel II atravesaba el b rillan te  salón de O riente, 
dirig iéndose al trono rodeado de los Senadores, D ipu ta
dos y demas co m itiv a , y enm edio de las mas fervientes  
m uestras de adhesión y de entusiasmo. Colocada S. M. en  
el tro n o , á los lados de este los Sres. M inistros, y detrás  
los ge fes v damas de P a lac io , recib ió de m anos del señor 
P residente d e l Consejo de M inistros el d iscurso , que en  
otro lugar insertam os, y que leyó con voz clara  y sonora.

T erm inado este y hecha por el .Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros la declaración de hallarse legalm ente 
cerradas las Corles de 1 8 4 4 ,  bajó S. M. del tro n o , y sa
lió  del salón en la misma form a que había e n tra d o , d i
rigiéndose la regia com itiva aL Palacio Real por la ca rre 
ra prefijada.

Todo fue en el día de ayer d igno de la solem nidad  
que se celebraba ; la concurrencia  b rillan te  y  num ero ia; 
el dia apacib le, y las lujosas colgaduras de la ca rre ra  da
ban m ayor realce v  lucim iento al anim ado cuadro que 
ofrecía el pueblo de M adrid.

Intimidad de macetas llenas de fragantes y vistosas flo
res', colocadas con agradable sim etría en el pórtico y la 
escalera del palacio del Congreso, co n vertían  aquel rec in 
to  en un am eno verg el.

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.

Pura l levar á efecto lo determinado por Rea l  orden de 25 
de Abril de 1 8 4 3 ,  para la admisión en Segovia de cadetes su 
pernumerarios externos del cuerpo de art i l ler ía ,  se observarán las 
reglas siguientes:

1? Se a Imitirán este año los cadetes supernumerarios e x te r 
nos que sean aprobados de uno, d o s ,  tres 6 cuatro años y  cuya  
edad no baje tic? ío  ni exceda tic? 25.
* 2 ! Los pa lies o tutores de los jovenes (pie deseen serlo, d i 
rigirán sus solicito les al director general de art i l le r ía  para que 
Ies extienda el pase á Segovia , que es donde deben examinarse.

3? A su llegada ;í aquella  ciudad , que deberá ser antes dei 
i ?  de Octubre próximo, se presentarán al capitán del colegio, 
á quien deberán ent :egar  su fe de bautismo, la de sus padres y 
abuelos por ambas l íneas , con las tres de casamiento de estos ú l 
t imos, legal izado tolo por tres escribanos; una iulonnaciou j u d i 
cial hecha en el pueblo de la naturaleza del pretendiente , ó en 
rl de sus padres , con cinco testigos de excepción y  citación, del 
procurador .síndico, en la cual conste la buena conducta del pre
tendiente y que este y  su padre se hallan en posesión de los de
rechos de ciudadano español, cuál es la prolusión , ejercicio ó

modo de viv ir de su padre ,  y  estar considerada to la  la familia 
del pretendiente, por ambas lineas , como honrada sin que sobre 
ella haya recaído nunca nota que infame ó envilezca sus ind iv i
duos, según las leyes vigentes , y una obligación del padre ó tu 
tor del pretendiente por la cual se comprometa á asistir con 10 
reales vellón diarios al interesado para sil decorosa manutención, 
hipotecando lincas,  sueldos ó rentas que garanticen el cumpli
miento y  depositando en la caja del colegio una cantidad igual á 
la que pagan en un semestre los supernumerarios internos , la cual 
servirá de fianza por si se retrasasen los pagos, hubiese alguna 
enfermedad grave ú ocurriese algún incidente extraordinario; 
quedando en este caso el padre ó tutor obligado á reponer loque, 
del íondo se hubiese sacado, y  devolviéndoselo tan luego como 
el interesado ascienda á oíiual ó sea separado del cuerpo. Exami
nados estos documentos por la junta gubernativa dei cobg io ,  el 
capitán dispondrá que por el lacultativo s * reconozca al preten
diente y  se libre una certilicacion que acredite tiene la necesa
ria robustez y  aptitud tísica para servir en la carrera militar. 
Aprobados estos documentos se le inscribirá en la lista de los 
que han de ser examinados, y  no lo serán sin que se cumplan 
estos requisitos.

4? Esteexámen principiará á verificarse en Segovia el dia í ?  
de Octubre de este año auto los profesores del colegio.

5? Los que esten en disposición de examinarse de solos dos 
años, se incorporarán luego de aprobados con la clase que curse el 
segundo año en el. colegio para estudiar el álgebra superior: los 
otros se incorporarán en í ?  de Enero.

Las materias de primero, segundo, tercero y  cuarto año 
son las siguientes, y  no se admitirán en las de matemáticas de 
primero y  segundo otras censuras que las de bueno y sobresa
liente: en los demas años y  demás materias será también ad m i
sible la de mediano.

M alc r ía s  d e l  p r im e r  año.

Leer y  escribir con buena ortografía: gramática castellana.
Aritmética : en ella se comprende la adición, sustracción , mul- 

tipli  ación y  división de los números enteros, quebrados, decima
les y  denominados; modo de determinar los divisores exactos, 
simples y  compuestos de los números; modo de determinar el 
máximo-divisor común de los números-; razones y  proporciones; 
regla de Ins compuesta y de aligación.

A lge ’ r i : adición, sustracción, multiplicación y  división de 
las cantidades algebtáieas y  de las Irácciones; elevación á poten
cias y  extracción de rai es de las cantidades numéricas , y  ex
presiones algeb áicas cualesquiera, ya sean enteras ,  fraccionarias, 
decimales, radicales ó imaginarias. La teoría y  resolución de las 
ecuaciones del primero y segundo grado, proporciones y  progre
siones. La  teoría de los logaritmos; traducir el frunces.

M ater ia s  d e l  s e g u n d o  añ o .

Geometría , que comprende las propiedades de las líneas rec
tas y circulares de los ángulos; de los planos; medición de las l í 
neas de las áreas terminadas por líneas rectas ó circulares; de 
las superficies y  volúmenes de los poliedros y de los cuerpos re
dondos. Trigonometría rectil ínea,y prácticas de geometría ; líneas 
trigonométricas; composición de las tablas, de sus valores; prin
cipales fórmulas trigonométricas y  resolución de triángulos; ap l i 
caciones de la t r ig o n o m etr ía  p lana á la geodesia; descripción y  
uso de ios principales instrumentos para medir las lineas y  los 
ángulos; medición de las líneas accesible* é inaccesibles con cuer
das y  piquetes,  ó por medio de bases y  de guiómetros cuales
quiera; levantamiento de planos de corta extensión con la p lan
cheta ó por medio de bases y  de guiómetros.

M ater ia s  d e l  t e r c e r  año.

Algebra superior; séries; geometría analítica de dos y  de tres 
dimensiones; cálculo diferencial. Dibujo: en él se comprende la 
geometría descriptiva con sus aplicaciones á las somb as y  pers
pectiva l inea l ,  teórica y prácticamente, y copiar del sólido. Cien
cias naturales : en ellas se comprende lisica , nociones generales 
y  un exacto conocimiento de los cuatro ílúi los imponderables; de 
qu ím ica : su nomenclatura mas moderna, el conocimiento de las 
propiedades lisieas y  químicas , de los cuerpos simples metaloi
des y sus accioues recíprocas hasta la teoría de la combustión 
inclusive.

M ater ia s  d e l  c u a r t o  año.

Cálculo integral ; estadística; d inámica; hidrostátiea. Dibujo: 
en el so comprende mayor práctica en el dibujo expresado en el 
tercer año Ciencias natm alcs :  en ellas se comprende la teoría de 
la combustión, óxidos y ácidos metaloides, cuerpos de natura
leza metálica en estado de simples y  en el de compuestos: de 
m ineralogía , el curso completo de Biurd.

Como del conocimiento de la química sacan tan útiles apli 
caciones las artes, .el metalurgista y  el docimástieo, cada temía 
debe presentarse con equclla encadenación de ideas que indiquen 
bien que (pe-dan cono idos los caminos de las infinitas aplicacio
nes de tan vasta ciencia.

7Í Si algún aspirante se hallase en disposición de ser exami
nado de la trigonometría esférica con sus aplicaciones á la geode

sia y del dibujo topográfico, les será de part icular recomendación 
para su admisión.

Oí Los libros que tratau estas materias con la extensión sufi
ciente para satisfacer á este examen, son: para la aritmética y  á l 
gebra los de Lacroix , OJriozola ó la obra grande de Vailejo; 
para la geometría , estos mismos ó Legendrc; para la trigonome
tría recti l ínea, los tres primeros, y  para la geometría práctica y  
trigonometría esférica, prácticas de geometría, trigonometría rec
tilínea y sus aplicaciones á la geodesia, Odriozola; para la geo
metría descriptiva, Laudaran, Valleé ó L cro y , y  para la qu ím i
ca, F raxno , podiendo estudiar por cualesquiera otras obras, Con 
tal que abracen las materias dichas con la extensión que tienen 
en los referí los autores; pero solo por el texto de O Iriozola se
rán examinados-de las materias de tercero y  cuarto año.

9 ! Los admitidos continuarán sus estudios en Segovia bajo la 
dirección y cuidado de oficiales de art i llería hasta concluir de 
adqu ir ir  los conocimientos que se exigen en el plan de estudios 
actual para ascender á .subtenientes alumnos, quedando por tanto 
Sujetos á lo que previene, el reglamento del colegio para todos los 
casos y  á la ordenanza general del ejército; pero viviendo fuera 
del establecimiento y  costeados por su cuenta.

10* Los que sean oficiales del ejército presentarán su Rea l  
despacho en lugar de los documentos que expresa la regla 3*f 
y no harán el depósito. Los que sean cadetes presentarán su nom
bramiento y harán el depósito.

Madrid 25 de Mayo de ÍÍM 5.=El brigadier secretario, Agus
tín del Barco.

Se lee en el Boletín d e l  E je r c i t o :
La guardia civil , que ya va tocando al fin de su organización, 

ha empezado á prestar el interesantísimo servicio de cubrir las 
líneas de los principales caminos reales, y  en su consecuencia 
tiene ya  establecidos puestos lijos en todas direcciones. Al dar 
ésta noticia á nuestros lectores les señalamos los puntos que aque
lla cubre e ir las  principales carreteras, felicitando al mismo t iem
po á ese reciente instituto, tanto por su acertada organización, 
cpmo por los buenos resultados (jue está dando desde que se 
planteó.
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doctora ni mas apetecible. No se pierda de vista la horrorosa s i
tuación de que acababa de escapar como por m ilagro :  la caste
llana se confundía en su espíritu con la idea de su salvación, 
y  el reconocimiento inl luia bastante en su exaltada cabeza.

Se le escuchaba con tanta complacencia, se le preguntaba 
con tan vivo Ínteres, la historia de su peligro excitaba una con
moción tan visible en la castellana , (pie al escucharla paledecia, 
y se agitaba su seno bajo su jubón de terciopelo. El mismo ca 
ballero se dejó arrebatar del encanto de su relación; no se ac o i -  
dó de sus recientes temores mas que para exagerarlos , .para leer 
su repercusión en aquel simpático rostro: adornó la verdad pa
va embellecerla , y llegó á representar el papel de Eneas ante 
aquella adorable Dido.

¿Qué se 'd irían en aquellas tiernas coníerencias? Fácil es a d i 
v inar lo ; y para ayud ar  al lector, daremos algunos fragmentos (le 
su conversación.

Recostada la señora en su si l lón , decía:
—¡Caba l lero ,  que soberbio esmerejón teneis ! No le he visto 

nunca igual.... ¡Cómo debe volar á la alondra!.... No sabéis cuanto
nie gusta esa caza...... Estaría loca con este esmerejón si fuese
mió.

Al gun tiempo después tomó otro giró la conversación, y  dijo 
la castellana:

—¿ Eso decís ,  caba l lero?  N o; me estimáis demasiado pava 
obligarme después á ruborizarme delante de vos,

 ¿Delante de mí? repuso el cabal lero, ¿cuando volvereis á
verme?

La dama exhaló un suspiro, y  continuó:
—¡No volver á veros! Pues q u é ,  las personas de nuestra c la

se ¿no es<an sujetas á encontrarse? Ademas, mi nombre solo......
—¿Vuestro nombre, señoia? interrumpió el extrangero: yo 

ignoro vuestro nombre, y  vos podéis hacer que lo ignore siem
pre. Vuestros criados no os han llamado mas que señora, título 
bien universal ,  y para mí vuestra resi leticia es el castillo. Esto 
es todo lo que sé. Perdido en esta comarca, adonde me llamaba 
una misión secreta que acabo de cum plir ,  me interesa guardar 
e! -incógnito tanto como á vos. C reedm e: pa¡ tiré de aqui .para 
u > volver jamas , porque para mí la venida al (“astillo es como si 
hubiese venido con una bernia en los ojos. Os joro 110 preguntar 
vuestro nombre á nadie: no adoraré mas que el mas amable de 
mis recuerdos: ¿no sacrificaban los antiguos á deidades descono
cidas? Os doy palabra también de 110 volver la cabeza cuando 
salga de aqui.

— Estáis loco, caballero, dijo la dama con una tierna sonri
sa. ¿Queréis que crea en semejantes juramentos? O: leo había 
prometido también 110 m irar á Kuiíd ice ;  y  sin embargo, ¿ le  im 
pidió esto volver la cabeza?

—Es verdad, señora , volvió la cabeza; pero lo hizo por amor 
y  por ver una-m ugar ,  en lauto que si yo lo hiciere no seria mas 
que por curiosidad de ver un castillo: no temáis nada. ¡A h ,  si

fuera yo m u g e r , no os aconsejaría entonces que tuvieseis confian
za en mi palabra! La curiosidad es en vuestro sexo el sentimien
to mas vivo; y  la muger de L o l ,  convertida en s a l ,  no ha cor
regido á nadie.

■—C a l lad ,  caballero, seria mucho concederos si tuviera la dc-_ 
bilidad de seguir escuchándoos.

Ya había salido el sol á la mañana siguiente cuando se abrió 
discretamente una puerta que daba á la galería interior del cas
tillo. Cambiáronse algunas palabras cu voz b a ja ,  entre las qu e  
mencionaremos las siguientes:

—Adiós, caballero, acordóos de vuestra promesa.
Y se cerró la puerta. Oyóse después en la galería un ruido 

de espuelas que se extinguió en la escalera.
Bien pronto estuvo á cabil lo  un hermoso joven en el patio 

del castillo de Arifat. El caballo piafaba, y  llenaba el a ire  de  
espuma de impaciencia , esperando que un paje bajase un estribo 
que no estaba en su puesto. Hecho esto, se lanzó el caballero como 
una Hecha; partió, y  se alejó sin volver la cabeza, lo que fue 
last im a, porque si hubiera mirado a t rá s ,  hubiera visto en una 
ventana del castillo una s ñora oculta Irás del ángulo agudo que 
formaban dos cortinas enlrcabierlas. Con la mano izquierda sos- 
tenia el cortinaje, y  en la derecha tenia un hermoso esmerejón, 
orgulloso de ver su cuello acariciado por los labios de la caste
l lana.

(5c c on t in u a rá .)



’&Mrta Elena................................. . . . . . . .  2
La Carolina............................. ... 2
'Bailen.. ................ ..  4
Andujar  - * * 4
V illa del Rio............................... ..  5
Carpí»..............   * 5 1 /2
Piieule de Alcolea............ ........................  2
Córdoba    . o
Mangonegro. . . . . . . . . .  • 3
C a r l o t a . . . . . .  * .......... ................... 3
Erija.............................................................  4

¡ Luí si a na  ..................................................... - 3
Carmona. . . . . . .     * *« 6
Sevilla .......... ........................  6

* Utrera ............ 5
Casas del Cuervo........................................ B
Jerez   ................. ...........................  3 4 /2
Puerto Real   4
Cádiz ..............   • * • • • • •  4

LINEA DE MADRID A BARCELONA.

Canillejits.............  * ....................................  1 1 /2
" Aléala. *............................ . 4
Guadalajara. . * . • * • • • * . * » *  . . . . . . .  6
Tovijjií» * * • » * • • • • » • • • * • • * •  &
Alinadroues. .............................. 5  1 /4
Alcolea. . . .  . . • *  . . . . . .  5
Esteras   . 1 3 / 4
Medínaceli........................................    5 1 /2
J t i v e n t . , * • • .  . . . »  . ( í
Huerta.  ....................*................ ................. 2
A Iba tu a . . . . . . . .  . . .  • • » • .  4
Calata y ud. ***• ■• • * . * • *»»• »«• • • » • •  B
El Frasno   2 1 /2
Alniunia....................................... 3
La Muela.....................................................  5
Zaragoza .......... ..............................  3
Osera........................... .............. ...................  6
Venta de Santa Lucía........................ ..  3
Canil asnos................................. ..................  B
F ra g a .. ..................................... .. 4
Al c a r iz .. ...................................................... 2 1 /2
Lérida........................................................... 2
Belloc............................................................  2
Mollerusa  .................• . .  . 3
BclbPuig* * . ** . »**«*  . . . . . . . . . . . .  1
Tarrega........................................... .............. 1 í / 5
Cervera  ........... .. 2 4 /2
Igualaba. • • * • * * * • » • » • « • « » • . * » • * •  4 1 /2
El Bruch   *    —  . 5
Molins de R ey  ............................    3
Barcelona. ..................................   3

LINEA DE MADRID A BADAJOZ.

Mogol e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2  3 /4
Santa Cruz del Retamar. ................. 7
E l Bravo.. . .  . .  . . . .  . . . . . . . . .  3
Tala vera. .......... .. ............................ 4
Oropesa. ............. 8
Navalmora! J . ...............................  4
Jaraicejo. .   ......... ; .  .. ...........................  B
T rujíllo . ............................................  4
Mía jad as...  ............................................ 6
Venta de la Guia..................................... 3
San Pedro.....................................................  3
Mérida..................... .................. 2
Lo bou.  .............................  B
Badajoz   . .  ..................................... 6

LINEA DE MADRID A SANTANDER.

Fuencarraf. .............................. .. 2
San Agustin..................................... . 4 1 /2
La Cabrera.. .   ............................................  3
Lozoyttela......................................... .. 2
Bu i trago..................... ..................................  4 4 /2
Boceguillas................................................... 4 l / 2
Milagro......................................................... 5
Fuente Espina...................................... 5  4 /2
Gumiel de I z a n . . .    2  4 /2
Ba babón............  ..................................  2
Lerma ................................. 4
Cogollos....................................... ... 4  1 /2
Burgos. ................ 3
Solo Palacios...................................     5 3 /4
Ontomin........................................................ 4 1 /4
V illa lla .   ................. .. ........................... 3
Enciuillas............................ ........................ 4 1 /2
Soncilto • ................. .......................  4
San Andrés de Lacena  ............... 1 1 /4
San Vicente de Toranzo..........................  1
Renedo.................................... ....................  i 1 /2
Santander ............................................ 1 /2

LINEA DE MADRID A CARTAGENA.

Valdemoro................................................... 4
Aranjuez.......................................................  5
O l*¡i &i............................................................  2
Quintanar de la Orden..........................  7
Mota del Cuervo.  ...........................  3
Proveueio................. ............................ ..  4
La Roda....................................................  G
Albacete........................................................ G 1 /2
Venta Nueva..............................................  3
Tfellin............................................................ 3
Venta de la Vinatea...............................  2  1 /2
Cieza................. ............................................. 4
Molina................................ .. .......................  G 1/2
3V1 ti rcia ..................................  2
Cartagena.....................................................  8

Anteayer farde después de pasar lista , se trasladó el batallón 
de Ciada-Real desde el cuartel de San Mateo ai de San Fran
cisco.

V A R IE D A D ES. j

Escriben de Ponto i se el 12 de Mayo.
Ayer á cosa de las diez y cuarto de la uraliana se oyeron dos

ti iros sucesivos en la casa de los esposos ! Filis Martin , situada 
en la calle principal de la ciudad.- Era la hora en que ios habi-
larites ib ni á la iglesia. Aun no se sabia el motivo, de estas des-
cargas cuando de repente ven asomarse a Martin á una ven hi
ña dei primer piso, profiriendo algunos gritos inarticulados, J  
cortársela garganta agí lando convulsiva mente su mano den cha 
armada de un cuchillo. La sangre que corría a borbotones inun
daba la pared y el suelo. Dura ot e  algunos mmmmlos , permaneció 
asi de pie con el cuerpo íuel i nado hacia la calle , cxpne>lo a Jas 
miradas de los a te r r a d o s  Ira use un le s  : en seguida le ven replegar
se y desaparecer. Su desgraciado padre, á quien la casualidad 
condujo al sitio , .se esforzaba en inútiles súplicas. «Detente, Dio
nisio, detente* ¿que estás haciendo? Láiuu use algunos a fo puer
ta y Ja hallan cerrada y  atrancada por d en tro , pero introduccn- 
>e por medio de una escalera apoyada cu la ventana; M m hn, 
acurrucado en un ángulo del corredor, conservaba aun el cuchi
llo en su mano crispada sin dar señales de vida. A su lado esta
ba su escopeta de dos cationes , cuyas balas se veiati clavadas en 
el techo.

A esta escena espantosa había precedido un crimen aboiru- 
mbic. .

Acuden á la alcoba, y retroceden to los de horror á la vista 
hd cadáver mutilado de la m ugrr de M artin , ten d id o  en su ca
na. Una enorme herida trasversal, hecha con una cuchilla de 
picar carne hallada cerca de la victim a, la divide pndundanien- 
tc el rostro hasta el punto de no conocerla ; otra herida de hom
bro á hombro la corla la parte superior del pecho; de sus en
treabiertos párpados parece que se escapa aun una mirada supli
cante. Eí lecho y socio están cubiertos de regueros de sangre, 
lodos se pi rden en cougeturas sobre las causas de semeja ule ac
ceso de frenesí.

A eso de las ocho, la criada de M r. Prevot había notado 
desde su cuarto á la esposa de M artin bajar al palio, y nyo a 
su marido decirla: «Vuélvete á Ja cama , después que limpie los 
caballos te llevare tu calí'*» .Mas tarde como a las nueve y me
dia ai ir  á la iglesia, vio á M artin tranquilo cerca de su puctla 
que Je pidió un polvo de rapé. En eí intervalo, lúe á echar un 
trago en la tienda inm ediata, su aspecto no indicaba agitación 
alguna.

M artin solo lienía 20 aüos, v su muger iba á cumplir-2G. 
Siete anos hace que se casaron y dejan cuatro hijos pequeños. A 
pesar de la conducta del marido, gozaban de comodidades, y su 
comercio de leche prosperaba.

A! amanecer, Fleuri Moníciller comprende que su madre ha 
muerto y que él la ha muerto. Vásc inmediatamente á casa del 
111ai re acusando a los diablos que le han hecho cometer este cri
men espantoso, y  pide que lo lleven á la iglesia para que ie 
conjuren y le absuelvan.

E l m aire, Jejos.de oponerse á esta resolución, le conduce el 
mismo á la iglesia de San Pedro , en SainL-Cbanson. Algunos ve
cinos fueron á avisar cutre tanto á la gendarmería de lo que pa
saba , la cual: se apoderó al momento del desgracia lo , que ya 
había recibido en su persona una herida mortal según ios incul
ta ti vos.

Desgraciadamente parece positivo que el famoso tenor M a
rio ha perdido completamente la voz.

Los’periódicos de París dan la siguiente relación com parati
va de los accidentes ocurridos en forro-caniles de París , y los 
que ocurrieron en cierto número de afios en diligencias y otros 
carruajes: «en el forro-carril de Corbeil viajaron desde 10 de 
Setiembre de 1840 á 10 de Junio de 1045 2.200,000 personas, 
solo una fue lastimada. En el de San Germuin entre Agosto de 
4857 y Setiembre de 1844, viajaron mas de G millones de per
sonas y solo murió por accidente del camino una. En 1842 la 
proporción de heridos y  lastimados solo era de una persona por 
cada 100,000.

Según documento oficial, la- extensión total de los seis ferro
carriles de París sube cá 85 leguas, en fas que desde 1? de E ¡ — 
ro á 50 de Junio de 1845 corrieron 48,46G trenes con 1.080,718 
pasajeros que recorrieron unas 127,554 leguas , sin que luesc 
muerto ni lastimado uno solo. Las únicas víctimas fueron tres 
hombres empleados en e! camino.

Ahora veamos las desgracias causadas en siete anos por los 
carruajes que recorren las calles de París.

Anos. Herí Jos. Muertos.

4834 134 4
1835 244 12
183G 220 5

! 4837 361 11
I 4838 5GG 10

1830 384 0
1840 304 14

Una casualidad extraordinaria ha privado durante algunos 
dias de agua potable la ciudad de Carlsruhe.

Un número considerable de ranas, para ponerse ai abrigo del 
frió del invierno, que se había prolongado m ucho, se habían re
fugiado en las construcciones hidráulicas que llevan el agua á Ja 
ciudad. Al dism inuir el írio se introdujeron las ranas en los tu 
bos y los taparon completamente. En varias partes formaban lina 
masa tau compacta que fue muy dilicii abrir paso al agua.

T u n n e l  s u s p e n d i d o . - -U no de los proyectos mas atrevidos que 
ha ‘oncebido el genio del hombre en estos tiempos es uno (pie I 
acaba de proponer un ingeniero en Inglaterra para atravesar el 
estrecho de Menay en un camino de hierro que pasa por un 
tu nucí suspendido e i  el aire. Un puente colgante, el mas ele
vado del mundo, causa ya este estrecho, y en su tiempo fue con
siderado como la mas atrevida empresa que era posildc ver. El 
ingeniero se propone colocar un tubo, de hierro sobre el estre
cho , suspendido por medio de cadenas, y haciendo uso de la 
roca brilauia como punto de apoyo cu el centro. El tubo ten
drá 25 pies de ancho y 15 de profundidad , y se formará lo mis 
ino que los costados de los buques de hierro. Se piensa colocar 
dos tubos, uno para ir y  otro para volver. En el fondo estarán 
colocados los carriles por donde pasarán los trenes. Varios inge
nieros han examinado los pormenores de este plan colosal, y de
claran que no ofrece peligro alguno.

Lince tinto tiempo que va no se oía hablar de la famosa ser
piente de m ar, que casi todos la creían muerta y olvidada. Ht¿ 
aquí algunos periódicos americanos que la exhuman haciéndola 
volver al agua para recreo y ■ diversión-de papa-moscas y natu
r a l i s t a s ,  Loemos en el Correo de los Eslados-l)nidos del 10 de 
A bril:

Una correspondencia procedente de la mas respetable autori
dad , y fecha en Cubo-May 15 du A bril, anuncia la reaparición 
de la serpiente de m ar, objeto de tantas verdades y cuentos con
tradictorios. El monstruo se ha vuelto á ver repetidas veces por 
varios habitantes dtd Cabo-May: tiene de 20 á 24 metros de 
largo y cerra de tres de diám etro; la piel culteramente negra, y 
lanza de cuando en cuando un Inerte chorro de agita a mucha' 
a ltu ra , el cual parece que sale , no de su cabeza , sino de una 
excrescencia colorada encima de ella a cerca de un tercio do lon
gitud total. Escribí'n que algunos habitantes de dicho punto haii 
resuelto apoderarse de ella á todo trance, otreviéndose a compe
tencia para contribuir ó esta pesca tan atrevida.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En eí despacho de la misma se ludia de venta la CONS

TITUCION D E  LA MONARQUIA ESPAÑOLA, sanciona
da por S. M, en 23 de Mayo de 18 í ó ,  edición en 8?, á 
veinte y un cuartos cada ejemplar en rústica, en papel co
mún , y á tres reales en papel fino.

Se expenderá también la misma edición en rama , no 
luí jando el pedido de cien ejemplares, y al precio decien
to noventa reales cada cíenlo en papel ordinario, y de 
doscientos veinte en papel fino.

Se vende igualmente en dicho despacho, á cinco cuar
tos el S u p l e m e n t o  á ía Gaceta de ayer , que contiene el 
te :to de la precitada CONSTITUCION.

Ada mayor brevedad se anunciará la venta de otra 
edición en fo lio  de la misma LEY FUNDAMENT AL.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan .Chinchilla , se cita, 
llama y emplaza por última vez, y término de tres día-i, contados 
desde la inserción del presente, al sugeto que decía llamarse Cár- 
los Diaz Cano, que ba estado sirviendo en la habitación de Doüa 
Rafaela Donato, calle de la M agdalena, número 58 , cuarto segun

d o ,  y de la que se fugó la noche del 40 de Ala izo de este año, 
á cójjsecuc'cia del robo que con otros la hicieron, de alhajas, di
nero y efectos, para que tan luego como este nuncio llegue á su 
noticia se presente en las cárceles de esta capital ó sn juzgado 
de. La va pies, silo e» el piso bajo de ia territorial déosla  capital, 
im ite  á ía fuente de Santa C ruz , á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que so les sigue por la razón indicada, 
pues de no hacerlo asi so continuará y sustanciará en su ausencia 
y rebeldía y  íe parará el perjurio que haya lugar en derecho.

D. Fru «cisco E n c in a , juez tercero de primera instancia en 
esta ca pi ta 1 y su pa t■ ti d o.

llago sabor: que en autos que penden en este juzgado so
bre que se declaren bienes libros los de la dotación de la cape
llanía colativa de misas que fundó D. Juan Becmiy , prísÚ tero 
dignidad prior que fue en esta santa iglesia catedral , servidera 
en la parroquia de Santa Ana, be manda ío (pie Jos que se cresm 
con derecho á ella acudan á deducirlo dentro del termino de 30 
di a s , contados desde esta focha, para lo que se les cita , llama y  
emplaza por el presente.

Dado en Granada á 2 de Mayo de 1845.^FrancÍsco Encina.— 
Por mandado de dicho Sr, juez, Juan de Mata Antonio Ruiz.

BIBLIOGRAFIA.

M A N U A L  completo de economía política, extractado de fos me— 
jores autores por un abogado del ilustre colegio de M adrid. 

Se veiule en M adrid á G rs. en la librería de V illa , plazue
la de Santo Domingo, niíin. 1 4 , y en Ja de ViJIareaí f  culíe de  
C arre ta ;, núm. 5.

Eu las provincias en las principales librerías.

C U SPIRO S del corazón, por D. Leopoldo Martínez Padir». Se pn- 
blica en Santiago una entrega cada 15 dias. Precio 2 rs. 

una, 5  por tres, francas de porte. Se suscribe en casa de M o- 
nier y principales librerías.

 TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
1? Sintonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena Ja comedia histórica, nueva, en tres 

actos y en verso, original de un acreditado escritor, titulada

LAS MOCEDADES DE H ERN A N  CORTES.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con la comedía en un acto, ti

tulada
R E T A SC O N , BARBERO Y COMADRON.

CIRCO. A las ocho y inedia de la noche.
Primera representación de la ópera seria, en tr is  actos, tí- 

tuk lada
IL  COR H ADO DE ALTAM URA.


